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De Santa Cruz de la Sierra 
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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolucióu Municipal N° 390/2008 
á, 15 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 959/2008 de Secretaría Ge!lernl, remitido por el Alcalde Mullicipat por el que 
pone en considemcióll del Concejo Municipal ln aprobación de la MINUTA SOBRE 
TRANSFERENCIA A TÍTULO GRATUrro DE ÁREAS DE TERRENO PARA USO 
PÚBLICO A FAVOR DEL GOBIERNO MUNICIPAL, DEL TERRENO DE PROPIEDAD 
DEL SEÑOR JOSÉ MASANES SOLÉ, EL MISMO QUE SE ENCUENTRA UBTCADO 
EN LAS U. V.- 69 Y 73; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al análisis de la documentacióll presentada, se tiene r¡ue el Sr. José Mnsa!les 
Solé es propietario de un fundo rústico rlwominario Laguna de Trmuuá a 5 Km. de ln ciudad, 
zona norte UV. 69 y 73 con una superficie seglÍ ¡¡ títulos de 42.553 m2 y segúll mensura 
34.006,15 m2; registrado ell las ofici!las de Derechos Reales bnjo In Matricllla 
N" 7011060006036 de 01 de 1107'iembre rie 1996. 

Que, mediante Informe Técnico DOU N° 174/2008 e111itido por el Director de Ordenamiento 
Territorial (js.74-75) y por los Formularios de datos técnicos legal nd111inistmtivos (js.37-38) 
arl¡wztos n la documentación, se observa r¡ue el prese11te trámite presenta dos Tipos de 
Urbanización: Privadas en Condominios (U.P.C.) y Urbanización Abierta, por lo cual, se debe 
aplicar lo establecido e11 la Ordena!lza Municipal N° 25/94 de fecha 01/08/1994 que dispone e!l 
su artículo 2: "Todas lns urbanizaciones privadas en condorninios (UPC), para ser aprobadas 
por los mecanismos 11/U!liciprzles, deben sujetarse a las ¡zormns que establece la presente 
Ordenanza", asi como del Código de Urbanismo y Obras que dispone e!l su articulo 17: "Se 
podrá a11torizar la urbrmizació!l de un terreno rústico cua/ldo este se encuentre llbicado dentro 
de los límites del área urbnnizable de la jurisdicción territorial del Municipio de ln ciudad de 
Santa Cmz de la Sierra( ... )" . 

Que, el artíwlo 5 de la precitnda Ordenanza Mwzicipnl N° 25/94 dispone coll relacióll a la 
Urbanización Pri·uarfa e!l Condominios lo siguiellte: "La UPC debe seguir coll el requisito 
establecido por el Código de Urbanis111o y Obras ell su Art. 159, de ceder para In U. V. y fuera 
de sus propios límites, lln área equiPaleute al 17% rle su superficie( . . .) Al marge¡¡ de ese 17% 
para uso público en ln U. V. ( .. .) tellffremos una don.ncióll adicio!lal de 25% de áreas de uso 
colecti'uo(. .. ) Por lo limto e/l este tipo de urbanizaciones el área útil 11uíximn posible es de 58% y 
no es de 65% como en las 11 rbn ni zaciones tradicionales", en este sen tirio en cumplimiento a 
rficlza norrnati1'n legal el Opto. rle Ordenamiento Urbano elabora el Formulario de datos 
téCJzicos legal arflllillistrativos, en el cual indica que el porcentaje para liSO público con destino a 
calles y avenirlas en el exterior de ln Urbrmización Privada en Condo11úuios es de 17.54% 
(4.263,89 1112) que se crzlc11la en base 11 la superficie total de 24.304,11 1112, existiendo una sobre 
afectación de 0.54 % (131,24 m2) con relació!l nl 17% que la O.M. N° 25/94 establece que se 
requiere transferir para 11so público, e11 tal sentido, el Urbanizador 1/lediante la Cláusula 
Quinta de In Minuta de Transferencia de terrenos para uso público de fecha 12/08/2008 
(adjunto al trá111ite) 1/lanifiesta expresamente su renuncia rz diclzn sobre nfectrzción. 

Que, con relnció!l n ln Urbanización Abierta, se tielle que en aplicación nl PLOT- artículo 43 
del Plan de OrdelllliiÚento Urbano y Territorial (aprobado 111ediantc Ordenanza Municipal 
N" 78/2005) r¡ue establece: "Una política fimdame!ltal del !lueuo Plan del Gobiemo Municipal 
es consolidar la propiedad de la parte que correspoude al equipallliwto distrital público de mda 
Distrito con el aporte o cesión de un 5% de la supe1jicie de todo terreno a llrbanizar, 
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adicional111ente al 35% de cesió11 ya establecido.", el Oepartalllento de Ordenamiento UrlJaJLO 
elabom el Formulario de datos técnico legnl ad111inistmtivo, en el (l{al indica que el porce11taje 
pam uso público con destino a calles y avenidas en ln Urbanización Abiertn es de 60,71% 
(5.890,22 m2) que se calcula en base n In supe1jicie total de 9.702,04 m2, coll u¡¡a sobre 
afectación en el 20,71% (2.009,29 lll2) que el Gobierno Municipal debeni compensar a favor del 
propietario dicha sllperficie, de conforJJJidad a lo establecido en el artículo 38 del Código de 
Urbnnislllo y Obras (O.M. Nr 38/91). 

Que, de acuerdo al Informe técnico DOU N(> 132/08 de 12 mayo de 2008 elllitido por el 
Profesional de Apoyo del Opto. de Ordenamiento Urbano, mediante el Cllal se informa que por 
la illspeccióll ocular realizada al terreno del Sr. José Masanes ubicado en la UV.69 y 73 se 
verificó que el grado de consolidación del sector es de un 80%, r¡ue el terreno se encuentra libre 
de asentalllientos, lns calles y aPenidas se encuentra¡z abiertas, e indica que el sector culllple con 
los requerimientos parn continuidad del trámite. 

Que, por consiguiente, se tiene que el llrbanizador cumplió con los requerimientos témicos y 
legales exigidos pnra este tipo de trámites, todn vez que ln UrbanizacióJL Privadn en 
C01zdominios se njustn n los /inea111ieJZtos del sector (afectado en su totalidad por vías de uso 
público), que las áreas pam uso colectivo privado de calles, nuCilidns y áreas 11erdes culllplen con 
los porcentajes exigidos para este tipo de UPC, y en cuanto a la Urbanización Abierta sr lw 
cumplido con los porcentajes parn cesióll n terrenos de uso público, por tnl motí'vo, se ndjwzta la 
MiJLutn de Tra¡¡sferellcia de áreas de uso publico otorgada por José Masanes Sale a fnvor del 
Gobierno Municipal de fecha 12/08/2008, al respecto el artículo 15 7 del Código de Urbnn islllo y 
Obras establece r¡ue: cualquier proyecto Urbanistico una ·uez aprobado por parte de la OTPR y 
antes de proceder a su entrega, el propietario o su responsable legnl esta en la obligación de 
extender la escritura publica de cesión de las árens de uso público a ln H. Alcaldía Municipal 
especificando la superficie de cada una de ellns, según los fines a los que se destiJze. 

Que, In Minuta de cesión de áreas pam uso público, es lln contrato de Do11ación confor11le a las 
prwisiones contenidas ell los art. 655, 660,667 y siguiente del Código Ci·uil, roncordantes con 
los articulas 450, 451 y 452 del niisnw Código, por numdato expreso de los articulas 37 inc. d) 
y 157 del Código de llrbnnislllo y Obras, por lo que corresponde su consideración por el Concejo 
Mwziciprzl, pam que en culllplimiento a su fuHCÍÓil fiscalizadora de In gestión 11/UJzicipal 
npmebe o rechace el Contrnto de trmzsfcrencia de Terreno a titulo grntuito suscrito entre el 
Sr. José Masnnés Solé y el Gobiemo Mwzicipal, conforme lo previsto en el arh'culo 12 numeral 
11 de la Ley de Mwzicipalidades. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo nornwdo cll In 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y otrns JLOrnws conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinnrin de 15 de diciembre de 2008 dicta ln presente: 

RESOLU C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA la "MINUTA DE TRANSFERENCIA A TÍTULO 
GRATUITO DE CESIÓN DE ÁREA", r¡ue realiza el Sr. José Mnsanes Sale, a faPor del 
Gobierno MUJzicipal de Santa Cruz de ln Sierra, situado en la Proz,iJicia Andrés lbriñez 
denominado Laguna de Tarzmui n 5 Km de la ciudad, inscrita e¡¡ los registros de Derechos 
Reales, bajo Matricula Complltarizada N'' 7.01.1.060006036, de 01 de nm;ielllbre de 1996; el 
terreno wenta con una supe1jicie según título de 42.553 1112 y segú¡¡ me¡¡surn de 
34.006,15 m2., de los cuales pnra la UrbaHiz.ación Primda en Condomio 4.263.89 m2 
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er¡uivnlente al 17.54% y para Urbanización Abierta 5.890.22 m2 eqtú·mlente al 60.71%, 
haciendo 11 n total parn uso público de 10.154,111112 . 

Artículo Segulldo.- De cor�formid nd a lo dispuesto por el artículo 27, illciso "d" de ln Ley 
SAFCO, se instruye al Ejecutivo Municipal r¡ue a los efectos del Control Externo Posterior, 
remita copia del Contrato d.e transferencia y de la docume11tación que lo sustenta, a la 
Contmloría General de la Republica, dentro de los cinco días de que fuera pe1:feccionado el 
dOCl/lllelltO. 

Artículo Tercero.- El Ejecutiz )o Municipal, queda encargado de la ejecucióu y cu111plimiento 
de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

e Lima Femández 
CRETARIA 

Sr. Hugo Ennq,!fL:nno 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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